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DirettlOB Provincial lil Ministerio 
le Industria y Energía le Lefln

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expte: 27.810.—R. I. 6.340
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energia de esta Dirección 
Provincial, a petición de Unión Eléc
trica, S. A., con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, núm. 53, por la que so
licita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea eléctrica 
y un centro de transformación; cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Capitulo 
III del Decreto 2.619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Dirección Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas princi
pales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV. (20 kV.), con conduc
tor de al-ac. de 31,1 mm2., aisladores 
de vidrio ESA núm. 1503, en cadenas 

de dos y tres elementos y apoyos metá
licos de celosía tipo UESA con origen 
en el apoyo núm. 4 de la línea UESA 
“La Faba a La Cernada”, con una lon
gitud de 1.191 metros hasta un centro 
de transformación de dpo intemperie 
con transformador trifásico de 25 KVA., 
tensiones 15/20 kV/398-230 V., que se 
instalará en Bargelas (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 18 de agosto de 1982.—El Di
rector Provincial acctal., Jesús Gutiérrez 
Prellezo.
4700 Núm. 3574—2.070 1 tas.

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

R. I. 6.340.—Expte: 27.729
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Dirección 
Provincial, a petición de Unión Eléc
trica, S. A., con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53, por la que so

licita autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una red de distribu
ción en baja tensión, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el Capítulo III del De
creto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de una red de distribución 
en baja tensión, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una red de distribución en baja ten
sión aérea trifásica, a 380-220 V., con 
conductor de aluminio en haz trenzado 
aislado de 3 X 25 +1 X 54,6 nw. y 
3X50+1X54,6 mm2., apoyos de hor
migón armado y palomillas metálicas, 
que se instalará en las localidades de 
Valdesamario y La Puerta (León).

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución,
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previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 16 de agosto de 1982.—El Di
rector Provincial acctal., Jesús Gutiérrez 
Prellezo.
4699 Núm. 3573.—1.890 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Villamañán 
BASES

PARA PROVEER UNA PLAZA DE ALGUACIL- , 
PORTERO EN ESTE AYUNTAMIENTO DE VI- 
LLAMAÑAN (LEON), APROBADAS POR EL , 
PLENO MUNICIPAL EN SESION DE 18 DE , 

AGOSTO DE 1982.

PRIMERA.—Objeto de la convoca
toria.—Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el proce
dimiento de oposición, de la plaza de 
alguacil-portero para las tareas de 
notificaciones, citaciones, voz pública 
y otras análogas a dicho cargo, do
tada con el sueldo correspondiente al 
índice de proporcionalidad 3 y coefi
ciente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

SEGUNDA.—Condiciones de los as
pirantes.—Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español-a.
b) Estar comprendido en la edad 

de 18 años y no haber cumplido los 55.
c) Estar en posesión del título de 

Graduado Escolar o del Certificado 
de Estudios Primarios, en la fecha de 
tomar parte en esta oposición.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públi
cas.

f) Carecer de antecedentes pena
les según certificado expedido por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes y observar buena conducta.

TERCERA.—Instancias. — Las ins
tancias solicitando tomar parte en la 
oposición se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el pla
zo de 30 días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Las instancias también podrán pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de quinientas 

pesetas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia.

CUARTA.—Admisión de aspiran
tes— Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la presidencia de 
la Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indicada. 
Las restantes actuaciones del Tribu
nal hasta el fallo de la oposición se 
insertarán en el tablón de edictos de 
la Corporación.

QUINTA.—Tribunal calificador.—El 
Tribunal calificador de los aspirantes 
se constituirá de conformidad con el 
artículo cuarto del Real Decreto 712/ 
1982, de 2 de abril:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien de
legue.

Secretario: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; el Director o Jefe del respec
tivo serviicio dentro de la especiali
dad o, en su defecto, un técnico o 
experto designado por el Presidente 
de la Corporación; un representante 
del Colegio Oficial respectivo de la 
Comunidad Autónoma o del Ente 
Preautonómico o, de no haberlo, un 
representante designado por la Ad
ministración del Estado o, en su caso, 
por la Comunidad Autónoma o Ente 
Preautonómico que corresponda; un 
funcionario de carrera, si lo hubiere, 
designado por la Corporación Local. 
La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respec
tivos suplentes.

SEXTA.—Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán 
dos de carácter obligatorio. El pri
mer ejercicio consistirá en escribir al 
dictado un párrafo que se elegirá en 
el momento del examen y resolver 
un problema elemental de aritmética 
en el plazo máximo de una hora. El 
segundo ejercicio consistirá en con
testar oralmente, en un periodo má
ximo de quince minutos, un tema ex
traído al azar de entre los que figu
ran en el programa anejo a la con
vocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y 
se valorará los conocimientos sobre 
los temas expuestos. El Tribunal po
drá formular las preguntas que sobre 
el tema que ha desarrollado estime 
oportunas.

SEPTIMA.—Calificación.—Los ejer

cicios serán calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. El número de puntos 
que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno 
de los ejercicios, será de 0 a 10. Las 
calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y di
vidiendo el total por el número de 
asistentes a aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. El orden de 
clasificación definitiva estará deter
minada por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios.

Los ejercicios de la oposición darán 
comienzo cumplidos los tres meses a 
partir del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia.

OCTAVO.—Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos.—Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación, no pudien- 
do rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspon
diente propuesta del nombramiento. 
Al mismo tiempo remitirá a dicha 
autoridad, a los exclusivos efectos del 
art. 11.2 del Reglamento General para 
ingreso en la Administración Públi
ca. el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que, 
habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen el número de plazas con
vocadas.

Los aspirantes propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del plazo de 30 días há
biles a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base 2.a y que son:

1. —Certificación de nacimiento.
2. —Título de Graduado Escolar o 

Certificación de Estudios Primarios.
3. —Certificado negativo de Penales.
4. —Certificado de buena conducta 

expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

5. —Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad.

6. —Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar Certi
ficación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo Público de que 
depende acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios.
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Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, el aspi
rante propuesto no presentara su do
cumentación o no reuniera los requi
sitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propues
ta a favor del que habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición tuviera 
cabida en la plaza convocada a con
secuencia de la referida anulación.

i

Una vez aprobada la propuesta por 
la Alcaldía-Presidencia del Ayunta
miento, el aspirante nombrado de
berá tomar posesión en el plazo de 
30 días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nom
bramiento; de no tomar posesión en 
el plazo señalado sin causa justifi
cada, quedará en la situación de ce
sante.

NOVENA.—Incidencias.—El Tribu
nal queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases.

PROGRAMA
Tema uno. — Idea general de la 

Constitución Española.
Tema dos.—Idea de la división te

rritorial española: Provincia, Muni
cipio y Comunidades autónomas. La 
Administración Central.

Tema tres.—Idea general del Mu
nicipio. El Ayuntamiento. Organiza
ción del mismo. El Alcalde. El Ayun
tamiento Pleno. Comisiones informa
tivas.

Tema cuatro.—Funcionarios locales. 
Su nombramiento. Derechos y debe
res de los mismos. Funciones del Al
guacil en un Ayuntamiento.

Tema cinco.—El Ayuntamiento de 
Villamañán. Pueblos que lo compo
nen. Características y producción 
principal.

Villamañán, 18 de agosto de 1982. 
El Alcalde (ilegible).
4727 Núm. 3577.~7.800 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no en sesión de 24 de los corrientes 
el expediente de modificación de cré
ditos del presupuesto ordinario nú
mero 3/82, con el fin de atender a 
gastos inaplazables derivados de la 
carga financiera resultante de una 
operación de crédito y de la mayor 
aportación de recursos a inversiones, 
queda expuesto al público el expe
diente por espacio de 15 días hábiles 
a efectos de que se puedan interponer 
reclamaciones de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 14 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

Ponferrada, 25 de agosto de 1982. 
El Secretario (ilegible).
4767 Núm. 3578.—570 ptas.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no en sesión de 24 de los corrientes 
el expediente de modificación de cré
ditos núm. 2/82, dentro del presu
puesto de inversiones, para atender 
el gasto inaplazable de obligaciones 
necesarias y urgentes que no admi
ten aplazamiento hasta el ejercicio 
siguiente, con cargo a una operación 
de crédito, una subvención, contribu
ciones especiales y aportación del pre
supuesto ordinario, se expone al pú
blico el expediente por espacio de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a efectos de que puedan inter
ponerse reclamaciones, conforme a lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

Ponferrada, 25 de agosto de 1982. 
El Secretario (ilegible).
4768 Núm. 3579.—720 ptas

* *
El Ilustre Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el 24 de los corrien
tes acordó aprobar, con el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de miembros de la Corporación que 
señala el art. 3.°-2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, el proyecto de con
trato de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, por importe 
de 103.433.121 pts., cuyo extracto es 
el siguiente:

1. °—El Banco de Crédito Local de 
España otorga un crédito a este Ayun
tamiento por el importe citado con 
destino a obras de urbanización, pa
vimentación y alumbrado público en 
diversas zonas, calles de esta ciudad, 
pavimentación de aceras, abasteci
miento de aguas y adquisición de te
rrenos para equipamiento.

2. °—El interés que devengarán los 
saldos deudores será del 11 % anual, 
sin perjuicio de que la Superioridad 
pueda disponer la modificación del 
mismo previa notificación con tres 
meses de antelación; la liquidación 
de intereses se efectuará al final de 
cada trimestre natural. La Comisión 
queda fijada en un 0,40 anual por 
servicios generales y el 1 % sobre los 
saldos no dispuestos. El saldo de la 
“Cuenta General de Crédito” consti
tuirá en todo caso un crédito líquido 
a favor del Banco.

3. °—Las peticiones de fondos con 
cargo a la Cuenta General de Cré
dito se harán mediante oficio acom
pañado de la certificación de obras 
o la de adquisiciones o expropiacio
nes aprobadas.

4. °—Transcurrido el plazo de un año 
a partir del primer vencimiento tri
mestral inmediato a la fecha en que 
se formalice el contrato, o antes al 
agotarse el crédito concedido o ter
minarse las obras proyectadas, el sal
do deudor de la Cuenta General de 
Crédito constituirá la deuda conso
lidada del Ayuntamiento de Ponfe
rrada a favor del Banco de Crédito 

Local de España, salvo que se proce
diera por la Corporación y su reem
bolso inmediato.

El importe habrá de amortizarse en 
el plazo de 11 años a partir del cierre 
de la Cuenta General de Crédito, con 
arreglo al cuadro de amortización y 
con anualidades iguales.

5. °—Toda variación del tipo de in
terés tanto sobre los saldos deudores 
de la Cuenta General de Crédito como 
del cuadro de amortización respecto 
del 11 % estipulado será acordado por 
el Consejo de Administración del 
Banco. Cuando la tasa de interés so
bre los saldos de la cuenta general 
de crédito se elevara en un medio 
por ciento o más sobre el tipo base 
del 11 % fijado en las estipulaciones 
3.a y 5.a del contrato podrá la Corpo
ración renunciar a la parte no utili
zada del crédito o aplazar su dispo
sición ; y también reembolsar el im
porte que adeude al Banco con pre
aviso de tres meses sin devengo al
guno por amortización anticipada.

6. °—El Banco de Crédito Local es 
considerado acreedor preferente del 
Ayuntamiento por razón del présta
mo, intereses, comisión, gastos y cuan
to le sea debido y en garantía de su 
reintegro afecta y grava de un modo 
especial el ingreso que produzca la 
Contribución Territorial Urbana.

7. °—En caso de insuficiencia com
probada del importe de las garantías 
especialmente mencionadas en la 
cláusula anterior, el Banco podrá am
pliarlas o sustituirlas por obras en 
cuantía suficiente de forma que que
de asegurado el importe de la anua
lidad y un 10 % más.

8. °—Los recursos afectados tendrán 
carácter de depósito hasta tanto no se 
cancele la deuda con el Banco de Cré
dito Local, no pudiendo destinarlos a 
otras atenciones la Corporación mien
tras no esté al tanto de sus venci
mientos.

La Corporación se adaptará a las 
normas convenidas en el Convenio de 
Tesorería que figura anejo al con
trato formalizado en escritura pública 
de 13 de noviembre de 1951 cuyo con
venio se considera parte integrante 
de este contrato, con la modificación 
de los tipos de interés y comisiones 
serán los que rijan en el momento de 
la formalización o puesta en ejecu
ción de este contrato.

9. °—En el caso de reincidencia en 
el incumplimiento de las obligaciones 
de pago, el Banco podrá declarar ven
cidos todos los plazos y hacer efec
tivo cuanto se le adeude procedién
dose contra todos o cualquiera de los 
recursos mencionados en las cláusu
las correspondientes del contrato.

10. °—El Banco tiene la facultad de 
comprobar la realidad de la inversión 
del préstamo en la finalidad a que 
se destina.

11. °—El contrato de préstamo, acre
ditativo de la obligación de pago, ten
drá carácter ejecutivo pudiendo ha
cer efectivas las obligaciones por el
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procedimiento de apremio adminis
trativo establecido para los impuestos 
del Estado.

12. °—La Corporación remitirá al 
Banco en el plazo convenido certifi
cación acreditativa de lo que hayan 
producido durante el mes anterior los 
recursos afectos al pago como garan
tía del préstamo, así como del Pre
supuesto Ordinario y de su Cuenta 
de Liquidación y del presupuesto base 
de la operación.

13. °—La Corporación queda obligada 
a comunicar al Banco todos los acuer
dos que afecten a las estipulaciones 
del contrato y especialmente, a los 
recursos dados en garantía así como 
a la consignación para pagar al Ban
co la anualidad; dichos acuerdos 
no serán ejecutivos hasta que adquie
ran firmeza por no haber interpuesto 
el Banco recursos o haber sido deses
timados los formalizados por resolu
ción firme dictada en última instan
cia.

14.° —Serán a cargo de la Corpora
ción las Contribuciones e Impuestos 
que graven o puedan gravar el pre
sente contrato de préstamo sin inte
reses y amortización, así como los de
más gastos ocasionados por el otorga
miento del contrato.

Ayunta miento de Torre del Bierzo
El Ayuntamiento Pleno de mi Presidencia con las formalidades de la Ley, 

en sesión ordinaria celebrada el dia 9 de julio de 1982, acordó.
l.°—La Modificación de la Ótdenanza Fiscal del servicio de recogida de 

basuras en Torre del Bierzo y la nueva implantación en otras localidades, según 
detalle: _

Localidades e Importe Bimestral
rnMCppTíi Albares de la Ribera, Las
u u Torre del Bierzo Ventas de Albares y San

ta Marina de Torre.

a) Viviendas de carácter familiar  150 pías. 100 ptas.
b) Bares, Cafeterías Hoteles, Fondas, 

Residencias, locales comerciales o
establecimientos de carácter similar. 300 ptas. 200 ptas.

2.°—Modificación de la Ordenanza del suministro de agua a domicilio en 
Torre del Bierzo y demás localidades del municipio donde está implantado el 
servicio.

USOS DOMESTICOS Importe al Bimestre

Consumo de 12 rn.3 al bimestre
Entre 12 y 30 rn.3
Exceso de 30 m.3.......................................  • • ■

USOS INDUSTRIALES
Consumo mínimo de 20 m.3 al bimestre
Exceso sobre dicho mínimo

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos de lo previsto 
en el articulo 20 de la Ley 40/1981. de 28 de octubre.

Torre del Bierzo, a 24 de agosto de 1982.—El Alcalde (ilegible).
4734 Núm. 3583.—1.500 ptas.

ptas.
otas, m.3

ptas.
ptas. m.3
ptas. m.3

15. °—En lo no previsto en el con
trato se estará a lo dispuesto en la 
Ley 13/1971 de 14 de junio sobre 
organización y régimen del Crédito 
Oficial y en los estatutos del Banco.

16. °—La Corporación se comprome
te a consignar en la contratación de 
las obras que los licitadores pueden 
constituir la fianza provisional y de
finitiva con las cédulas de Crédito 
Local, por tener consideración de 
efectos públicos.

17. °—Serán competentes para enten
der de las cuestiones que surjan como 
consecuencia de la interpretación del 
contrato los Jueces y Tribunales de 
Madrid.

18. °—La demora del pago a sus res
pectivos vencimientos de las canti
dades que por intereses, comisión y, 
en su caso, amortización, haya de sa
tisfacer la Corporación, devengaran 
por dicho concepto de demora el mis
mo tipo de interés que el crédito de 
que se trata más un 3 % anual.

Las cantidades no dispuestas del 
Crédito, transcurrido el plazo de tres 
años a partir de la fecha de su conso
lidación, o sea, finalizado el periodo 
de carencia o desarrollo de la opera
ción, se destinarán a amortización 
anticipada de dicho crédito.

Queda expuesto al público el expe
diente de contrato de préstamo con 
el Banco de Crédito Local a que se 
hace mención en el presente anuncio 
a efectos de reclamaciones.

Ponferrada, 25 de agosto de 1982. 
El Secretario General (ilegible).
4769 Núm. 3580. —5.940 ptas.

Ayuntamiento de 
Riaño

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el primer expediente de 
suplemento de crédito del presupuesto 
ordinario de 1982, aprobado por la 
Corporación en sesión de 26 de julio 
de 1982, en virtud de lo establecido en 
dicho acuerdo, queda aprobado defini
tivamente con el siguiente resumen:

Aumentos: Pesetas
Cap. I Remuneraciones del

Personal  429.406
Cap. II Compra de bienes

corrientes y de servicios. 288.072
Total  717.478
Deducciones:

Parte del sobrante de la li
quidación del presupues
to ordinario 1981 ..... 717.478
Riaño, 25 de agosto de 1982—El Al

calde (ilegible).
4766 Núm. 3582.—690 ptas.

Ayuntamiento de 
Villazala

Por D. Florentino Pérez Diez y en su 
propio nombre, se ha solicitado licen
cia para establecer la actividad desti
nada a la crianza de pollos, con empla
zamiento en Castrillo de San Pelayo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de

1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Villazala, a 25 de agosto de 1982.
El Alcaide, Nicolás Villar.
4759 Núm. 3581.— 630 ptas.

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DE LA LAGUNA DE CARUCEDO

Se convoca Junta General de comu
neros de. la “Laguna de Carucedo” que 
se celebrará en los locales de las es
cuelas de Carucedo el día 26 de sep- 

1 tiembre de 1982, a las diecisiete treinta 
■ horas la primera convocatoria y, en su 
i caso, de no existir la suficiente mayoría 
de comuneros, en segunda convocatoria 
a las dieciocho treina del mismo día y 
en el mismo local, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

! i.°—Renovación de los cargos de la
[ Comunidad.

2.0—Acuerdo para ampliación de 
caudal de agua para riego y forma de 
financiación.

3.0—Ruegos y preguntas.
Carucedo, a 27 de agosto de 1982.— 

El Presidente, Amaro Bello Alvarez.
4770 Núm. 3591.—630 ptas-


